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Art. 24--E.n ningún caso se cumplirá el 
anterior artículo, si el. socio se ha retirado 
oficiosamente. 

Art. 25--Todo lo que no haya sido previs
en este capitulo, se resolverá en asamblea 
general. 

Capitulo IV 

De la Junta Directiva: 
: ~:~ Art. 26·-La directiva general y cumpli-
" .14s miento de estos estatutos estará a cargo de 
• 149 una Junta Directiva que fungirá por un 

periodo de un at1.o, pudiendo reelegirse to
dos o cualquiera de sus miembros, no sien-

cl·rculares. • 149 do obligatorio servir cargos por dos perio· 
' · • • • • • • • • • 149 dos consecutivos. finiquito • . • . • . • • . • • 

Art. 27--La Directiva estará integrada 
SECCION JUDICIAL 
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Título Sup'etorio • • 
Terreno Munkipal. • . . 
Marcas de fábrica. 
Citación • • • . · • . ., . 
Citaciones de procesados • 

PODER EJECUTIVO 

por un Presidente, un Vice·-Presidente, un 
• 150 Secretario, un Tesorero, un Vice--Secreta-
• 150 rio, un Fiscal, cuatro Vocales, tres Inspec· 
" 150 tores, dos Colectores y un Asesor, todos : ~~? los cuales deben ser mayores de edad. 
" 151 Art. 28--Todos estos cargos pueden y 

tienen obligación de servir los asociados . 
que por mayoría de votos resulten designa
dos. Estos cargos son gratuitos, honorffi· 
cos. Ninguno podrá excusarse sin causa 
justificable. · 

La función del asesor es más dable a co· 
Estatutos de la Sociedad cNuevds Horizonteo rresponderle ª determinadas personas ami

gas de la organización, versadas en las 
de León materias que tengan atingencia, con la 

GOBERNACION Y ANEXOS 

(Concluye-2) ilustración Y cultura que persiguen los aso
ciados; pudiendo también ser nombrado 

Art. 21-·Este capital de ahorro, solamen- dentro del organismo obrero, entre aquellos 
te puede ser utilizado para satisfacer ópti- de mayor ilustración, y en este último caso, 
mas necesidades de los mismos asociados, el asesor tendrá también voto. 
en circunstancias especiales, juzgadas por Art. 29--La Directiva eerá electa el pri
la Directiva, y que se estipulen en el regla- mer lunes de Enero de cada afio y tomará 
mento interior. posesión el segundo domingo del mismo 

Art. 22--Si algún dfa este capital de aho· mes, correspondiendo esta fun..!ión a la sa
rro, fuere crecido, a moción de \tno o más liente. Solamente en el caso de reelección 
socios, propusieren darle algún fin utilitario es a la asamblea general a quien correspon-
con beneficio colectivo, bien puede introdu- de dar posesión. . 
cir sus propósitos por escrito a la Directiva, Art. 30--La Directiva celebrará sesión 
y ésta darlo a conocer en asamblea general ordinaria dos veces por mes, siendo las fe
para su estudio y aprobación. chas señ.aladas en eJ. reglamento interior; y 

Art. 23--Si · como en el caso anterior, el sesión extraordinaria, cuando lo crea con· 
capital de ahorro es crecido, y un socio re- veniente. · 
suelve ret~rarse, en forma amistosa, cáso Art. 31--La Directiva deberá presidir to
fortuito o fuerza ma)V>r, de la asociación, dos los actos que tengan relación con la 
puede re<:onocersele su parte proporcional asociación, y para casos especiales, puede 
correspondiente y en relación con el tiempo 

1 

nombrar comisiones o delegar facultades. 
y ~antida1 aportada por dicho socio, y Art. 32--La Directiva presidirá las sesio
siempre que él lo reclamare. nes de la asamblea general y esta se reuni-
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rá obligatoriamente cada tres meses. y ex
traordinariamente cuando por nota suscrita 
por quice socios y dirigada al Secretario; 
la soliciten. 

Art. 33--Cuando por razón imperativa, 
quedare una o más vacantes de la Directi
va, éstas se llenarán en asamblea general 
provocada por la Directiva existente. 

Art. 34-· La Directiva establécerá torneos 
culturales y de artes, de conducta y probi
dad, con el fin de encauzar a sus organiza
dores por senderos de prestigio que además 
de honrarles personalmente a ellos, enalte?:
can a la institución. Debiendo en este caso, 
hacer diplomas y medallas, galones o sim
bolos distintivos con que Nuevos Horizon· 
tes habrá de reconocer méritos entre sus 
asociados o entre personas ajenas a dicha 
asociación: celebrando para su entrega, 
acto solemne. con el objeto de darle realce 
y significación al efecto. · 

Art. 35-·También se interesará por la 
organización de recepciones, conferencias, 
bailes, veladas, ~te. 

Capitulo V 

De Presidente: 
Art. 36--El Presidente representará a la 

Sociedad en todo acto, pero puede perfecta
mente nombrar un delegado, cuando no le 
sea dado presentarse. 

Art. 37--Son atribuciones del Presidente: 
a )--Presidir todas la sesiones de las Juntas 

Directivas y Generales, y dirigir los 
debates; 

b ) --Convocar por medio del Secretario, a 
las juntas; 

e )-·Autorizar eón el Secretario los acuer· 
dos y actas ( . 

d )--Poner el «visto bueno• a documentos y 
el cpáguese• a los recibos; 

e )·-Resolver los casos urgentes, dando 
cuenta de ellos, en la sesión próxima; 

f )-·Oír quejas y observaciones, y procurar 
por todos los medios la armonía de .la 
asociación. 

Del Vice--Presidente: 

Art. 38--EI Vicepresidente hará las veces 
del Presidente en ausencia de éste, y asis
tirá a todas las sesiones, 

Del Secretario: 

Art. 39·-El Secretario es el órgano de 
comunicación de la Sociedad y fungirá como 
tal en todas las sesiones de las juntas Di· 
rectiva·y General. 

Art. 40 -Son atribuciones del Secretario: 
a )--Llevar los:libros de actas; 
b ) •. Guardar bajo su responsabilidad el ar

chivo de todo lo~ que corresponde a la 
. Sociedad •Nuevos Horizontes•; 

c )--Redactar y firmar con el Presidente 
.' las actas y acuerdos de las Juntas Di· 
. rectiva y General; 

d ) ·-Comunicar por nota al Tesorero, la ad
misión Q separación de los socios. 

Art. 41-·Corresponde al Vice--Secretario: 
a) ·-Asistir a todas las sesiones en ausencia 

del Secretario y hacer sus veces; ' 
b )--Colaborar en las sesiones con el Secre· 

tario. 

Del Tesorero: • 
--Art. 42-·Son funciones del Tesorero: 

a )--Recibir todo el dinero que por cualquier 
causa entre a caja de la asociación; 

b }--Llevar los libros necesarios para 'clasi
ficación de entradas, para registrar ór
denes 'de pago, etc.; 

e ) --Pagar todo documento debidamente 
firmado y requisitado con el 1páguese• 
del Presidente; 

d ) --Autorizar con su firma los recibos de 
. cuotas que por cualquier motivo orde

ne su cobro la Directiva; 
e )--Pasar nota al Secretario, avisando la 

falta de cumplimiento de los socios en 
el pago de a·us. cuotas, 

f )--Levantar y presentar un inventario y 
arqueo de caja ante la Directiva, cada 
afio o antes, si por cualquier motivo de-
jare de· ser Tesorero: · ·: · 

Del Fiscal: 

Art. 43- ·Son f.unciones del Fiscal: 
a )--Vigílar por el debido cumplimiento de 

los Estatutos y de la Sociedad; 
b )-·Llevar· el registro de las órdenes de 

pago en un libro, poniéndoles la nota y 
folio correspondiente, al recibo requisi
tado: 

e ) --Informar a la Directiva cualquier con· 
travención de un socio a los Estatutos. 

De los Vocales: 

Art. 44--Son'obligaciones de los Vocales: 
a ) --Asistir cumplidamente a las sesiones; 
b )--Hacer las veces de Presidente, Vice-

Presidente, Secretario o Vice--Secreta
rio, en caso de ausencia de ·éstos, por 
orden de elección. 

De los Inspectores y Colectores: 

Art. 45-· Es atribución de llos Inspactores 
cooperar con el Fiscal, vigilar el orden en 
las sesiones, citar a todos los asociados a 
sesiones, procurar que en los festivales ha
ya la mejor disciplina. 

Art. 46-· Es atribución de los Colectores 
colectar todas las cuotas que asigne la Teso: 
reria, mediante la entrega de sus corres· 
pondientes recibos, firmados por el Teso
rero. 

Del Asesor o asesores: 
Art~ 47--Se crea el fargo de asesor, con 

el fm de confiar a él o ellos, si la asamblea 
general dispusiere en cualquier tiempo 
n?mbrar más de uno, el estudio y redac
ción de teorías culturales, económicas y re-
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creativas para llevarlas ·a la práctica por 
los asociados con el objeto de ilustrarlos y 
hacerles avanzar en el progreso de Ja vida 
moderna. • 

Art. 48··Todo lo demás referente a ase· 
sores, será explicado en el réglamento inte· 
rior o reglamentos especiales que se dicten. 

Disposieionec Generales: 
Art. 49--La Asamblea General la compo

nen Ja reunión de todos los asociados, fun
dadores y activos. 

Art. 50--Corresponde también a la Asam
blea General, elegir a Ja Junta Directiva. 

Art. 51 ·-Para que pueda haber quorum, 
se requiere Ja asistencia de Ja mayoría que 
siempre será de los dos tercios del total. 
Al no llenarse estP requisito, se convocará 
para tres días despues, siendo suficiente la 
asistencia de Ja mitad más o menos. Si no 
hubiere quorum también en este caso, se 
convocará nuevamente para una fecha 
posterior a tres dias más, bastando en esta 
ocasión para la sesión, cualquier número de 
socios que asista, siendo válidos sus acuer-
dos. • · 

Art .. 52--Estos estatutos no podrán refor
marse antes de tres añ.os de estar en vigen-

. cia. Tales reformas deberán ser aproba
das por el Ejecutivo, el cual, en cualquier 
momento, si juzgare que esta asociación no 
se ajusta a las leyes y a sus propios regla
mentos, podrá revocar Ja aprobación dada y 
proceder a su disolución, sin que en ningún 
caso, las decisiones del Ejecutivo a este res
pecto, puedan ser objeto de reclamo o in
demnización alguna. 

Elévense al conocimiento del Supremo 
Gobierno para su aprobación, y surtirán sus 
efectos legales desde su publicación ·en 1La 
Gaceta•. · 

León, quince de Diciembre de mil nove
cientos cuarenta y tres.-Gustavo Reyes 
Argeñal, Tomás Hernández, Andrés Torres, 
Julio C. Iglesias, Alberto Pacheco, Julio 
Flores, Marcos E. Fonseca, Alejandro Mo
reno, José Juárez Pérez, Félix Pedro Jaen, 
José Bravo, Santiago Osejo, Narciso Bra
vo, Ram6n Hernández, G. ~squivel V., 
Efrain Altamirano, Juan José Sarria, Gus· 
tavo Darce. 

ComuníqtJese - Casa Presidencial-Mana· 
- gua, D. N., 20 de Enero de 1944.--A. SO· 
MOZA.-EI Ministro de Ja Gobernación, 
Leonardo Argüello. 

Contraloria Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, 
D. N., treinta de Noviembre de mil nove
cientos cuarenta y tres. -Las diez de la 
mañ.ana. 

Examinada que fué por el señ.or Contador 
don Guillermo Guerrero y continuada poi: 
el Contador Humberto Medal, las cuentas 
de la Tesoreria Municipal de Telica, Depar· 
tamento de León, llevada por el señ.or don 
Félix Medina, mayor de edad, casado, agri
cultor y de aquel domicilio durante el pe-

riodo, del uno de Julio de mil novecientos 
treinta y nueve al. treintiuno de Marzo de 
mil novecientos cuarenta; 
·~ Resulta: 
·1.¿ue según Estado de Caja que figura al 

folio 1 de este expediente, hubo un movi
miento de Ingresos y Egresos en Caja, 
durante el periodo indicado, de novecientos 
sesenta córdobas y noventa y nueve centA
vos (C$ 960.99), en Jo que van incluidos los 
términos de inicial y final; y 

Considerando: 
Terminada la glosa administrativa de es

tas cuentas, por auto de las ocho y media 
de Ja mañ.ana del veintitres de Julio de mil 
novecientos cuarenta y uno, descrito al fo
lio 6 de este expediente, las pre'3entes di!i
gencias fueron elevadas al conocimiento del 
señ.or Jefe de esta Sala, quien por auto 
que corre al mismo folio 6 de las nueve de 
la mañana del veintiseis de Agosto del mis
mo afio, este juicio pasó al suscrito Conta· 
dor, para su tramitación y fallo. Lle~ad.o 
el juicio se declaró abierto el periodo JUd1-
cial; y • 

Considerando: 
Que habiéndose personado en esta ins

tancia el señ.or Defensor de Oficio de Cuen
tadantes, don Felipe Benavides S., mayor. 
de edad, casado, tenedor de libros y de este 
domicilio, en· escrito de seis de Marzo de 
mil novecientos cuarenta y dos, folio .8. 
pidió se Je mandase a tener como apode
rado del sefíor Félix Medina, acompañando 
como prueba de su legitima personerla el 
poder legal, suscrito a su favor, que razo
nado se encuéntra al folio 9; mandándosele 
a correr los traslados de ley, en su orden, a 
la Auditoria General de Rentas de Sanidad, 
al Apoderado y al señ.or Fiscal General de 
Hacienda; y 

Considerando: 
Que no existiendo responsabilidad alguna 

contra el Cuentadante, por lo que hace al 
manejo de los fondos del 10% Municipal de 
Sanidad, se mandó correr traslado de este 
juicio al sefíor Director General de Sanidad, 
de conformidad con Acuerdo . Ejecutivo 
NQ 25 de 6 de Febrero de 1940; que al de
volver éste, en escrito de tres de Junio de 
mil novecientos cuarenta y dos, folio 11, 
dijo: «Fué exsiminado el Expediente, NQ 194 
que forma el juicio de las cuentas de la Te· 
soreria Municipal de Telica, por el .periodo 
del lQ de Julio de 1939 al 31 de Marzo de 
1940 en lo que se refiere a la percepción, 
manejb e inversión del 10% de Sanidad. 
Encontramos correcto el cuadro del referido 
10% formulado por Ud. al folio NQ 10 de 
dicho Expediente, el cual describe una exis
téñcia de veintiseis córdobas y veinte y 
ocho centavos (C$ 26.28), al último de Mar
zo de 1940. En tal virtud damos por bue
nas las cuentas de la Tesoreria Municipal 
de Telica en lo que respecta a las rentas del 
10% de Sanidad por el periodo arriba cita
do; en el cual actuó como Tesorero Munici· 
pal el sen.or Félix Medina•; y 
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Considerando: 

Que el sefi.ol' Defensor de Oficio al devol 
ver su traslado en escrito de diez y ocho de 
Octubre de mil novecientos cuarenta y tres, 
folio 12, en términos generales manifestó: 
•Que los reparos formulados a las cuentas 
que llevó don Félix Medina, como Tesorero 
Municipal de Telica, del 19 de Julio de 1939 
al 31 de Marzo de 1940, fueron desvaneci
dos satisfactoriamente por Ud., en su ca· 
rácter de Juez Tramitador; en consecuen
cia, no teniendo el señor Medioa ninguna 
responsabilidad, por lo que hace el presen
te juicio, pido que Ud. llame autos y dicte 
la solvencia•; y 

Considerando: 

• Que al devolver su traslado el señor Fis· 
cal General ·de Hacienda en su escrito de 
fecha veinte de Octubre de mil novecientos 
cuarenta y tr~s. reverso del folio 12, mani
festó: 1Devuelvo el presente juicio que 
Ud. me mandó dar en traslado y qlle se re
fiere a las glosas hechas a las cuentas de la 
Tesoreria Municipal de Telica, eorrespon~ 
dientes del 19 de Julio de 1939 al 31 de Mar-
20 de 1940, exponiendo lo siguiente: Los 

· (micos tres reparos que se formularon al 
cuentadante señor Félix Medina, fueron 
desvanecidos oportunamente, por manera 
que a la fecha ni uno solo está en pié, por 
lo que procede se dicte la sentencia, llamán
dose previamente Autos»; y 

Por Tanto: 

Con tales antecedentes, corridos los trá 
mites de ley, oída la opinión del señor Fis
cal General de Hacienda, con apoyo del ar
ticulo 151 de la Ley Reglamentaria del Tri
bunal de Cuentas de 15 de Diciembre de 
1899, segunda edición oficial y Decreto Eje
cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 

, Contador Tramitador Judicial, en nombre 
de la República de Nicaragua, definitiva· 
mente, 

. Falla: 
Que esta cuenta, tal como se deja relacio

nada,. es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el sefior Félix Medina, de ca
lidades conocidas en autos, junto con su 
fiador solidario, libres• y solventes con el 
Tesoro Municipal del pueblo de Telica, De
partamento de León, por lo que hace al 
periodo en que actuó como Tesorero Muni
cipal, del uno de Julio de mil novecientos 
treinta y nueve al treintiuno de Marzo de 
mil novecientos cuarenta, debiéndosele ex
tender al señor Medina, copia de esta reso· 
lución para que le sirva de suficiente fini
quito, quedando este documento exento •de 
la aplicación del impuesto de papel sellado 
y timbres, conforme Decreto Legislativo de 
12 de Junio de 1941. 

Cópiese, notifíquese, publfquese en 1La 
GacetaJ1 y archívese-.-Enmendado-intiuno 
de Marzo-Vale. -J. F. Alfaro C.-Enrique 
Pet'ía, Srio. ~ 

·INSTRUCCION PUBLICA 

N9 580 
El Presidente de la República, 

· · Acuerda: . \ · 
19--Nombrar a la señora Alma de ;Kirch

man, directora y profesora de la Escuela 
Mixta de Punta Gorda, Departamento de 
Zelaya, zona Sur. 

29--La nombrada tomará posesión de su 
cargo en la Jefatura Politica del Departa
mento y devengará el sueldo que le asigne 
el Presupuesto de Gastos del Ramo, a par
tir del 19 de Diciembre corriente. 

Comunfquese-Casa Presidencial-Mana
gua, D. N., 6 de Diciembre de 1943.-SO
MOZA.-El Ministro de Instrucción Pública 
y E. F.-G. Ramfrez Brown. 

N9 588 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar a la seflora Gonzalina --vn

chez de Rugama, profesora de la Escuela 
Elemental Mixta de Palacagüina, Departa· 
mento de Madriz, en · lugar de la sefiorita 
Flora Palma que abandonó el cargo. 

29-La nombrada tomará pol!esión de sq 
cargo en la Jefatura Politica del Departa
mento y devengará el sueldo que le asigne 
el Presupuesto de Gastes del Ramo a partir 
del primero de Enero próximo. 

Comunfquese-Casa Presidencial-Mana- · 
gua, D.N., 14 de Diciembre de 1943.-SO
MOZA.-El Subsecretario ·de Instrucción 
Pública y E. F.-:Mariano Flallos. 

N9 583 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19--Conceder dos meses de permiso con 

goce de sueldo, a la se"iora Maria HaydéP. 
Rodríguez, profesora de la Escuela Superior 
de Varones de la ciudad de Boaco, del mis-
mo Departamento. • 

29--Nombrar para que sustituya a la se
fiora Rodríguez, por el tiempo de su permi
so, a la sefiorita Adela Campos. 

39--El pi:esente Acuerdo surtirá sus efec
tos legales a partir del primero -Oe Enero 
ent".'ante. La señorita Campos devengará 
el sueldo de ley. 

Comuniquese---Casa Presidencial---Mana
gua, D.N., 9 de Diciembre de 1943.-SO
MOZA. -El Ministro ;le Instrucción Pú
blica y E. F. -G. Ramírez Brown. 

. N9 620 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Cancelar a partir del 19 de Enero 

corriente, el nombramiento de Profesor de 
Música y Canto de las Escuelas Primarias -
de la ciudad de Granada, De_partamento del 
mismo nombre recaído en el Sr. Marco A. 
Ortega, quien pasó a otro puesto. 

Comuníquese-Casa Presidencial Mana
gua, D. N., 24 de Enero de 1944.--SOMO-
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ZA.--El Subsecretario de Instrucción Públi
ca y E. F.-Mariano Fiallos. 

demoras y la ocasión para el contrabando. 
Acuse recibo y si tiene duda, consulte. · . 

N9 121 # 

El Presidente de la República, 
Acuerda: . 

. :;.::~~ 

Emilio Pereira A., .... ~··.:~.: 
Presidente del Tribunal de Cuentas.·-. 

Unico-Rescindir a partir del 15 del mes 
en curso, el contrato N9 45, de 25 de Mayo 
de 1943, celebrado por este Ministerio con 
la sefiora Mónica Cuadra, en la cual esta úl· 
tima da en arriendo al Gobierno, una casa 
de [su prepiedad, situada en la Avenida 
del Museo Nacional (Calle Quince de Sep· 
tiembre) frente al •Boston Bar•, para local 
de la Escuela Graduada de Varones NQ 6, 
con el canón mensual de Setenta Córdobas 

, (C$ 70.00). 

Comuníquese -Casa Presidencial - Mana
gua, D. N., 11 de Diciembre de 1943.-SO
MOZA.-El Ministro de Instrucción Públi· 
ca y E. F.-G. Ramfrez Brown. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

CIRCULARES 
N9 428 

N9 2984 
Tribunal de Cuentas. Sala de Examen. 

Managua, D. N., tres de Noviembre de . 
mil novecientos cuarenta y tres. Las ocho 
de la mañana. 

Del examen que hizo el Contador de este 
Despacho señor Antonio Saballos V. en la 
cuenta de la· Administración de Rentas de 
Jinotega llevada por el sei'íor José Maria 
Meneses, durante el lapso del uno de Ene
ro al veintidnco de Abril de mil novecien
tos treinta y nueve; 

·· Resulta: 
Que de acuerdo con Carta-Cuentá que co

rre al folio 50 de este juicio, hubo un movi
miento de ingresos y egresos dur.ante el 
lapso indicado de Cuarenta y ocho mil cien· 
to cuarenta y siete córdobas y cincuenta y 
un centavos, inclusive los saldos de aper
tura y cierre; y 

Considerando: 
Que una vez concluida la glosa adminis-

Sefiores Agentes Fiscales, trativa de esta cuenta; por auto de las once 
de la mañana del veinte de Marzo de mil 

Toda la República. novecientos cuarenta y dos, al folio 41, sus-
Ref. :-5-L. -No. 1472-SE. -Dirección crito por el propio Contador que la glosó ad-

. General de Comunicaciones se queja de que ministrativamente, estas diligencias fueron 
algunas Agencias Fiscales no quieren reci- elevadas al conocimiento del sei'íor Presi
bir enteros que decenalmente oficinas tele- dente de este Despacho, para los fines de 
gráficas y telefónicas deben hacer por con- ley, habiendo este funcionario en auto de 
cepto productos. Como este proceder per- las once y media de la mañana de la mis
judica percepción rentas por oficinas fisca- ma fecha del anteriormente aludido. dia
les, ocasionando traslaciones innecesarias, puesto que el suscrito tramitara judicial
notifico a Ud. que sucesivo serán multados mente esta cuenta hasta fallarla. en cuyo 
los Agentes que se nie~uen recibir tales cumplimiento el que firma proveyó el vein-
productos. Acuse estar entendido. tiuno del propio mes y afio aludidos, a las 

Emilio Pere..ira A:, nueve de la mai'íana, poniendo el cúmplase 
Presidente del Tribunal de Cuentas. de ley Y declarando abierta la glosa judi

N9 429 
cial de esta cuenta, pero como en escrito 
de veintiseis del mismo mes de Marzo de 
mil novecientos cuarenta y dos, al folio 44, 

Señores Administradores de Rentas, el sefior Defensor de Oficio de Cuentadan-
Toda la República, .. tes don Guillermo de la Rocha, pidió se le 

Ref. 44, No. 871-De acuerdo con los tuviera por personado como apoderado del 
Artos. 51, 53 y 55, Cap. VIII de la Ley Or· Sr. Meneses en las presentes diligencias, 
gánica del Tribunal de Cuentas, se dispone: ostentando el poder correspondiente que ra

zonado ocupa los folios 39 y 40 de estos au-
19-Cuando un patentado de aguardiente tos, el suscrito proveyó enseguida de la: pe

al por mayor desee pagar el impuesto por tici6n teniendo como apoderado al sefior de 
un traslado de aguardiente de Cuba Centro la Rocha, conforme auto de las once de la 
de ésa a Cuba Venta de otro departamento, mañana del diez de

1
Abril de mil novecien

Ud. recibirá el valor del impuesto como tos cuarenta y dos .. mandando, también, co
Rentas de Traslado, dando el aviso corres- rrer los traslados de ley a las partes; y 
pondiente a la Dirección de Ingresos, con Considerando: 
transcripción a la Administración de Rentas Que el sefior apoderado al devolver su 
donde va a efectuarse el consumo. traslado en escrito de cinco de Octubre del 

corriente a:f'Jo, ar folio 46, dijo que de los 
29-Una vez que Ja Dirección 'de Ingresos 34 reparos formulados bajo los números 48· 

dé la autorización de ambas operaciones, 1 al 81-34, a excepción de cuatro, todos ha
Ud. operará de con~o!midad con Circular bian siño desvanecidos en la glosa adminis-. 
No. 308, del 20 de D1c1embre de 1941. trativa y en la instancia judir.ial, dos, bajo 
• 39-Se entiende que ésto sólo es para el los números 70-23 y 81-34, todos ellos en 
aguardiente, y es con el objeto de evitar virtud de Ja presentación de los comproban· . 
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tes exigidos, de la adherencia de timbres 
fiscales, rectificaciones de errores cometidos 
con anterioridad y explicaciones satisfac-
torias dadas según la índole de cada repa
ro; y con respecto a los otros dos pendien
tes números 67-20 y 74-27, el primero redu· 
cido a cincuenta centavos a favor del cuen-

·.:-i tadante y el segundo con importe de tres 
· córdobas, prometió enterarlos antes de lla

mar autos, pidiendo además que·se conti· 
nuaran los trámites para la sentencia y 
como el sefiOr Fiscal General de Hacienda · 
al evacuar su traslado en escrito del cator
c~ de Octubre de este afio al folio 49, re
verso, se expresó en términos semejantes a 
los del sefior apoderado, pidiendo que cuan.
do fuera satisfecha la responsabilidad acep
tada se llamara. autos 'para sentencia, en 
cuya virtud el suscrito, una vez impuesto 
de que todos los desvanecimientos fueron 
legalmente verificados y que el reparo 74-
27 con valor de tres córdobas fue satisfecho 
mediante boleta única número 884783, del 
cinco de Octubre último, no quedando en 
tal ca'so ninguna responsabilidad pendiente, 
llamó autos en providencia de las once de 
la mafiana del treinta de Octubre de este 
ano, al folio 51; y _ • 

· · Por Tanto: , • 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de dere
cho, con apoyo en el articulo 151 de la ley 
Reglamentaria'del Tribunal de Cuentas del 
15 de Diciembre de 1899, 2a. Edición Oficial 

·y Decreto Ejecutiv.O del 30 de Mt:.rzo de 
· 1936. el suscrito Contador de Glosa en nom

bre de la República definitivamente .. 
Falla: 

·Que estando correcta mediante las recti-
. ficaciones. verificadas en el curso de la glosa, 

la ·cuenta presentada por el sefior José 
Maria Meneses, de calidades indicadas, que 

· uevó en su carácter de Administrador de 
Rentas de Jinotega, durante el lapso del 
uno de Enero al veinticinco de Abril de mil 

!>novecientos treinta y nueve, esta cuenta se 
aprueba, quedando él y su fiador solidario 
libres y solventes con la Hacienda Pública 
en lo que se refiere al presente juicio, de
biendo librarse copia de esta resolución para 
que le sirva de suficiente finiquito, a cuyo 

· fin debe presentar de previo el papel sella
do de ley en la Secretarf a de este Despacho. 
-~ Cópiese, notifíquese, publiquese en «La 
Gaceta. y archívese-Fco; Baca P. -A. 
González, Srio. · 

Es conforme. Manakua, D. N., trece de 
Noviembre de mil novecientos cuarenta y 
tres. -A. González, Srio. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

NQ i99 
Siete de Febrero del afio en curso subastaráse, l 

las diez de la maftma, mejor postor, finca rús•ica, 
ubicada en Mateare, treinta y dos manzanas y un 
~uarto de superficie, dentro de los siguientes linde· 

ros: Oriente, monte de Longlno Lumb1; Occidente, 
montes Municlpale5¡ Norte, loma del Quebracho y 
Sur, camino carretero de la CañaJa del Mono. 

Base para el remate. Ochocientos O~henta y Siete 
Córdobas y Cuatro Centavos de C'.lrdob•. Ejecu· 
ción del Banco Nacional de Nicaragu~, contra Sa· 
lomé Vargas. e lmelda de Vargas.-Luis Zúñiga 
Osorio.-Rod. Marales Orozco. Srio. 

Es conforme. Managu11, veintisiete de Enero de 
mil novecientos cuarenta y cuatrr.- Rod. Morales 
Orozco. Srio. 

165 3 1 

NQ 201 ,. 
Once maiiana cinco Febrero venidero sub1starbe 

martillo este Despacho lot! mueb~es oficina, cocina, 
tocadores: 

; 

Ejecución Mercedes viuda de Lacayo, contra To· 
mái Cranshaw. 

Se oirán pr.sfuras. 
Dado juzgado Civil Distrito. Managua, veintisie· 

te enero mil novecient s cuarenta y cuatro.-Rod. 
Morales Orozco. Secretario. . 

TITULO SUPLETORIO 
N9 26 

166 3 1 

Herculano Rivl!•, solicita titulo supletorio finca 
rústica situada en Ticuantepe esta jurisdicción, lin· 
danle: Oriente, arroyo en medio, A"án Matus y 
otro; Poniente, francisca v. de Navarrete; Norte, 
Ramón Aguinaga y otro; Sur, Valenth1 Mendoza. 

Quien se crea con derecho opóngase. 

juzgado Local, Nindirf, siete Enero mil novecien
tos cuarenta y cuatr<'.-jorge Oonzález, Srio. 

28 3 2 

TERRENO MUNICIPAL 
, N9 198 

El Dr. Telémaco lópez, mayor de edacl, viudo, 
Ahogado y de este domicilio, como apoderado de 
la Dyal-Scott Ltda., de Puerto C•bezas, se ha pre· 
sentado a esta Subdelegación de Hacienda, manifes
tando: que de conformidad con el contrato celebra. 
do entre el Gobierno y su representada, aprobado 
por el Poder Legislativo, el 2 de Julio de 1940, y 
publicado en •La Q1ceta•, Diario Oficial NQ 159 
fecha 19 de julio del mismo afio, su mandante ha 
localizado un lote de terreno nacional compuesto 
de Cinco Mil Hectáreas, situado en la vertiente del 
Crique Lecus, af.uente del rio Wawa, bajfl tos si· 
guientes linderos: Norte, terrenos nacionale~; Este, 
terrenos nacionales; Sur, terrenos de la Standard 
fruit and Stamship Corporation; y Oes•e, terrenos 
de la mism1 Compaí'lfa. Que en el lote descrito su 
representada establecerá cortes de madera y solicita 
se le extienda el respectivo titulo de conformidad 
con el contrato aludido anteriormente. 

El que se crea con derecho que se oponga deñ· 
tro c!e1 té1 mino de treinta dlas. 

Bluefields, Enero cuatro de mil novecientos cua· 
renta y cuatro.-Entre líneas-su mandante-Vale. 
Te~tado-que-No vale.-Hermógenes Prado, Coro· 
nel G •. N. Jefe Polftico.-M. Barrios. Srio: 

MARCA DE f ABRICA 

No 131 

164 3 1 

Burroughs Wellcome • & Co. (U. S. A.) lnc., de 
New York City, Estados Unidos de América, me· 
dlante Apoderados Henry Caldera & Henry Calde
ra Pallais, Agentes de Marcas de Fábrica de este 
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domicilio, soli:lta regisfro esta Marca de Fábrica y 
Comercio: 

Burro_ughs Wellcome 
& Co. (U. S. A.) lnc. 

para: Acetofenetidina, bromuro de acetilcolina, áci
do acetilsalicltlco, alcohol, alolna, aminofllina, am:>
nlaco, aromáticos, quinina amoniacada, bromuro de 
amonio, cloruro de amonio, mandelato de amonio, 
nitrito de ami lo, tartrat > de sodio y antimonio con 
cloruro de sodio, trióxido de arsénico, compuesto 
ars~nical con hierro y calcio, ascarldole, ácido as
córbico (kido cevitámico), suLt.J de atropína,"bella· 
dona, pru~ba de e~nedicto, ácido benzoic?, bet~naf
tol, extracto de bilis de buey (extracto ~1.hs bov!nn), 
extracto de bilis de cerdo (extra :to b1lts plrcino), 
bismuto, sallcilato d~ b'smuto, sub:a~b1nato de b:s· 
muto subnitrat1 de bismuto, plldoras azule~, escila 
y digital, azul de metileno, borácico, ácido ~~rico, 
fenobarbital y bromuros, eff, bromuro de sodio, tres 
bromuros eff, fosfato de bulbocapnlnl', b:drato de 
butilcloral, cafdna con benzoato de sodio, cafelna 
citrahda, carbonatos de calcio, bismut·l y magnesio, 
gluconato de calcio, lactato de calcio, levulinato de cal· 
cío mandelato de calcio, calomel, compuesto de calo
mei, ruibarbo y coloqulntida, alcanfor, carbarzone, 
carolina, cáscara s 1grada, compuesto de cáscara. con 
nuez vómica y hiosciamus, cubierta con azucar, 
compuesto de ge:lciana y cáscara con belL d lna y 
nuez vómica, cubierta con azúcar, comnuesio catár· 
tico, aceite de chalmugra, chiniofon, cloroform11, hi· 
drocloruro de cocalna, codelna y sus sa'es. com· 
puesto de ácido benwico y codelna, a:eiie d~ higa
do de bacalao, salicilato de coloq11lntid•, sublimado 
corrosivo, digital, dig~xin, polvos de D~ver, sirope 
de Easton, tintura triple de Ebrlich, b1drocl?ruro 
de emetina, emetina y bismuto yodado, efed·ma y 
sales [His!amina] fosfato ácido, Ergometrina (Ergo
ncvi~a), etanosullonato de ergotoxina, tetranitrato ~e 
eritrilil. ricinoleato yodo etilo, hidrocloruro de et1l-

. morfina, hidrocloruro de Eucatropina, pr_ueba de 
azúc.u de Fehling, sulfato f !rroso, fluoresce1na, fue· 
sina, violeta genciana, glicerofosfato, yodo de Oram, 
polvos de Oregorio, guayaco y azufrl', carbonato· de 
guaya::ol, hemalum, bemato.xy.lin.~, hemoglobin~, hi· 
rudin hidrocloruro de b1st1ldma, homatropma y 
sales ' aceite de hydnocarpus, hidrobromuro de 
hios~ina, ictamol, azul carmesl, solución de la pilui· 

• taria posterior; ricinoleato yodo-::alcio, yo~o; tetra· 
· yodo-fenoltaleina de sodi<?, ipe~acuana! c1tr_ato de 

hierro y amonio, B. P., hierro y arsénico, hierro y 
arsénico con quinina y estricnina, carbonato de 

. hierro ·azucarado, fosfato de hierro, quinina y .es· 
tricnina, menadione, lanolina para el tocador, vege
tales laxantes sulfato de magnes1 ·, trisilicalo de 
magnesio, yoduro de. potasio m~rcú ic?• yod~r? 
mercuroao am 1ril101 b1cloruro de mercurio, sucm1· 
mida de mercuri<', metanot, meten1mina, metilo 
violeta, azul de met1leno, aceite mineral, morfina y 
sus sales, mucina, compuesto nas ~-faringeo, gluco· 
sado de estibamina, rojo neutro1 • ácido nicottn!co, 
ácido nicotlnico amido, nucleolec1tma nuez vómica, 
guabalna, su;tzncia ovár~c11¡ pancreat!na, ácido l?ªn 
toténico, glándula par~t1101dei 1 pepsina, .fena~eti~a, 
fenobarbital, fenobarb1tal y bromuros, f1sost•gmma 
y sus sales, piiocarpina y sus sale~, glándula pit~i
taria, yoduro d~ potasio, permang~n.ato !fe pot~s10, 
seudo-efedrina hidrocloruro de pmdoxma, su fato 
de quinina, qJinina, belladona y al_ca.nfor, bisulfato 
de quinina, quinina y sus sale~. qumma Y. uretano, 
hierro reducido, ruibarbo, r1boflavlna, hntura de 
Romanowsky, sacarina, salicina, soluciór. salina, es· 
copolamina y sus sales, nitrato de plata, sales para 
oler veneno de vlbora Russell, paminofenil arsenia· 
do de sodio, jabón supergrasado, me!lh de sods, 
bicarbonato de sosa, bifosfato de sodio, bromuro 
de sodio, cacodilato de sodio, citrato de sosa, m?· 
rruato de sodio, nitrito de sodio, fosfato de soJ10 

(ácido), salicilato de sodio (natural), tetrayodofenol· • ; 
taleina de sodio, stllbestrol, estrofantina, estrofanto, 
estricnina y sus sales, sulfanilamida, azufre, su~bul · 
o espicanardo, supositorios rectables, hidrocloruro 
de tiamina. tres bromuros, tiroides, tintura de be
liadd'ha, tintura de di~ltal, tintura de estrofanto, 
fluido sangulneo de Tois1n, azul toluidino, c.ompue~-
to v.1sodilatador, laxante vegetal, s1I de V1chy, Vi· 
tamina A, Vitamina 8, Vitamina C. Vitamina D. 
Vitamina O, V1bmina K. Antldoto de Wasserman, 
suero hemolltico, sulfato de atropina, U. S P., clo
roformo, tintura ditlital U. S. P., yoduro de bismu· 
to y emetina B. P., hidrocloruro de emetina, U. S. 
P., alcaloide 'tle efed ·ina, U. S. P., hidroc1o·uro 
de efedrina U. S. P., eulfato de efedrina (histamin~), 
fosfato ácidl', etanosu'fonato de ergotoxina U. S. P., 
salicilato de eserina, s•11fato de eserina, hemoglobi· ~ .. 
na B. P. C., hirudina, homatropina alcaloide, b·o· · 
midrato de homatropina U. S. P., citrato de hierro 
y amonio, yo<turo de potasio . ~ercúric<',. clo~ur? 
m ·rcurial, guabalna U. S. P., sahc1lato de flsostim1° 
ni U. S P., sulfato, de fisostimina B. P. C.¡ hidro
cloruro de pilocarpina N f. VI., nitrato de pilo
carpina U. S. P, salicilato de sodio (fisiológicamen· 
te pllro), U. S. P., estrofant·na. U. S. P., tintura de 
digital U. S. P., tintura de Wrigbt ( {omanowsky), 
concentrado de levadura, sulfato de zinc, y ácido 
sulfanllico de zinr. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Fomento. Managua, veinte de Ene· 

ro de mil novecientos cuarenta y cuatro.-Fern.n
do Morales L Oficial Mayor. 

CITACION 
Citase a t Jdos los socios de la sociedad "Esfuer· 

zo Educacional Privado de Diriamb:i, S. A.•, para 
que a las tres de la tarde del dla jueves diez de Febre
ro de 1944, concurran al local del Salón de Actos del 
lnstitulo Ped 1gógico de Diriamba, para una sesión 
o Asamblea Extraordinaria en la que ie tratarán los 
siguientes puntos: a) Emisión de Cédulas Hipote
carias hasta por la suma de Trescientos Mil Córdo-. 
bas; b) Modificación necesaria de los planos del 
resto del edificio, en lo referente a las nuevas cons· 
trucciones pJr iniciarse; c) Aprobar el informe del 
sei\Jr Presidente don R. Ernesto Oonzález, de su 
misión a los Estados Unido_s de Norteamérica¡ y 
d) Conocer de la renuncia 'irrevocable del mismo 
~efior Presidente. Se encarece puntual asistencia.-, 
Dirlamba, E.,ero 28 de 1944.-Francisco Artola, J. 
Ramón Quintaoilla.-Secretarios. 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 157 . 

Por segunda vez cito y emplazo al proce· 
sado Tobías López, de generales ignoradas, 
para que dentro de quince días comparez
ca a este Juzgado a defenderse en la cau
sa que se le sigue por los delitos de homi
cidio en Hériberto López, quien fue mayor 
de edad, soltero, agricultor y de este do· 
micilio, y lesiones en Maria Altamirano, de 
treinta y ocho afi.os· de edad, casada, de 
oficios domésticos y vecina de la comarca 
San Pancho, de esta jurisdicción, bajo aper· 
cibimiento de someter la causa a jurado y 
que la sentencia que sobre él recaiga, sur· 
tirá los mismos efectos como si estuviera 
presente. · .. 

Se recuerda a Jos funcionarios públicos la 
obligación,que tienen de capturar al antes 
dicho procesado, y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo Cri-
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minal de León, a los trece dias del mes de 
Enero de mil novecientos cuarenta y cuatro. 
-Enmendado·· Los--Vale--Lineado--al--vale. 
··Alejandro Dipp M.--Emilio Madriz, Srio. 

12 1 • 

./ 

N9 137 

Por segunda vez, se cita al procesado, 
Carlos Guzmán, de calidades ignoradas, pa
ra que dentro del término de quince días. 
comparezca a este despacho a defenderse 
en la causa que se le sigue por el delito de 
lesiones cometido erl la persona de Juan 
Medrano, quien es mayor de edad, soltero, 
agricultor, y del domicilio de Diriomo; bajo 
los apercibimientos si no comparece, de so
meter la causa al conocimiento del T-ribunal 
de Jurados, y producirle la sentencia los 
mismos efectos que si estuviere I?resente. 

Se recuerda a la autoridades la obliga
ción que tienen de capturar al. delincuente 
y a los particulares, la de denunciar el lu
gar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito, Granada, diecinueve de Enero de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.-Gonza-

• lo Marenco G.-Franco. J. Acevedo h., Srio. 
~· 

7 1 

N9 158 
Por primera vez, cito y emplazo~al proce

sado Ciro Orozco, de generales ignoradas, 
para que dentro de quince dias de término 
comparezca a este Juzgado a defenderse 
por la causa que se le sigue por el delito de 
homicidio en la persona de Manrique Espi
nosa, quien fue mayor de edad, abastecedor 
de carne, casado y de este domicilio, bajo 
apercibimiento de declararlo rebelde, elevar 
esta causa a plenario y nombrarle defensor 
de oficio si no comparece. 

Se recuerda a los funcionarios públicos ia 
obligación que tienen de capturar el antes 
dicho procesado, y a los particulares la de 
indicar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal de León, a los veinte dias del 
mes de Enero de mil novecientos cuarenta 
y cuatro-Testado- tres-No vale-Alejan
dro Dipp Muñoz. - Diego Sirera, Srio. 

, 8 1 
{ 

I 
Dado en el Juzgado de lo Criminal del 

Distrito. Granada, veintiuno de Enero de 
mil novecientos cuarenta y cuatro. Gon
zalo Marenco G.-Franc. Urbina R.. Srio. 

11 1 

LA GACETA 
Dl~RIO OflCI L DEL GOBIERNO DE NICARAOUA 

Se publica todos los dlas, excepto los festivos. 
, OFICINA Y ARCHl'W'O: 

TipograUa Nacional-Teléfono N9 3-6-A. 
• ·Apartado Nliotero 86. 

V a 1 o r d e l a S tt s c r l p c i ó n: 
Para la República: · 

Número del dia <J O 15 Por trimestre .• <i 6.00 
Ntlmero retrasado 0.15 Por semestre . • 11.00 
Por mes • . • • • • • 2 00 Por afio • • • • • 20.00 

Para el Exterior; 
Por semestre • USS 3.00 { El pago anterior debe ha 
Por afio • . • • 5.00 cerse en oro americano 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una hasta tres inserciones. 

Por la publicación de avisos, edictos, carteles y 
demás documentos, que se publiq_uen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobas por ca· 
dá una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de córdoba por cada una de las excedentes¡ 
siempre que la publicación se haga una vez o la 
primera vez. Por las publicaciones siguientes se 
cobrará la mitad del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdoba~. 
Todo pago relacionado con esta publicación, para 

qut- ten_ga legalidad, debe hacerse en las Adminis· 
traciones de Rento de la República. 
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